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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las Icye», órdeacs y anuncios fijitc liayan de inirrlarse en 
los L'otcTiMKS oriciALK.s se han dd uun . i r al Jefe Político res
pectivo, p.. r c u y o conducto se pasarJn á los Editores de l o s 
mencionados jieriódWios. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839, 

He p u b l i c a t o d o s |,.n «luí*, e x c e p t o l o s d o m i n i ó n . 

Kn esta capi: .1, llevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 ' 5 0 :it mes,; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se ad.tiilen snxorlcioncs en Madrid, en la Administración del Boleti.1, plaza 
de Santiago, 1.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que diiriuiie de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Vúmero »uelto SO eént lmo» d e p o e t a . 

-OU Di 

-nn:,; 

Parte oficial _ 
CflESÍDtNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

ohflbnMÜ ,ü7SlJ «ssidnO 
SS. MM. y Augusta Real familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

II. 

i— 

Sección de Fome do.—De.tundas de 
Montes.—Circu lar. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con fecha 8 de Octubre úl
t imo la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Para evitar los daños 
que sufren los montes púbiieos, á lo cual 
contribuiría notablemente la impunidad 
de las infracciones reglamentarias, se 
han dictado varias i-¡.iliciones encami
nadas á la represión rigurosa de las que 
más perjuicios causan al arbolado, con
sintiendo tan sólo el curso de instancias 
en solicitud de condonación de multas 
impuestas por pastoreo abusivo de gana
do, cuando las circunstancias especiales 
que en el caso concurran atenúen la falta 
y aconsejen por tanto el uso de la regia 
prerrogativa para ajninorar las penas im
puestas . Pero se ha observado en varias 
ooasionea que, aun despuós de concedido 
el perdón parcial de la multa, ha habido 
dificultad cu hacer efectiva la parte uo 
condonada de las responsabilidades im
puestas, eludiendo asi el cumplimiento 
de la acción legal y faltando á la vez á 
toa deberes quo les imponía la gracia 
concedida. Asimismo se ha notado que 
las demandas contencioso-administrati-
vas contra resoluciones de los Goberna
dores en materia penal de Montes, se 
interponen principalmente como medio 
<le demorar la exacción de las responsa
bilidades correspondientes. Y mientras 
«o se reforme la parte penal de las Or
denanzas Je Montes, cuyo expediente se 
halla en tramitación, y al objeto de evi
tar que se dilate ó haga ineficaz el casti
go por infracciones d é l a legislación del 
ramo; 8. M. el Uey (Qk i ) . G.) se ha ser
vido disponer: 

1.° QnS los Gobernalorcs civiles do 
las pr viticias no den curso á instancias 
en solicitud de condonación de mullas 
impuestas por pastoreo abusivo en molí
a s públicos, sino con arreglo á lo quo 
sobre el particular disponen las Reales 
Srdenes de 4 de Julio de 1878 y \2 de 

J u n i o de 18b2; y con la precisa condi

ción de acompañar á la instancia el ira-
porte, en papel do pagos al Estado, de 
¡a quiuta parte de la multa y el valor, 
según tasación, de los daños causados al 
predio, en dicha clase de papel si el mon
to es pertenencia del Estado, ó por medio 
de certificado expedido por la corpora
ción representante de la entidad propie
taria de la Gnca, en caso contrario. 

2.° Que las referidas autoridades no 
admitan demanda* contencioso-adminis-
trativas contra resoluciones imponiendo 
responsabilidad por infracción de la le
gislación del ramo de Montes, sin que á 
la instancia acompañe el justificante de 
haberse depositado en nieta ico en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la pro
vincia el importe total de los daños cau
sados según tasación y el de la quinta parte 
de la multa impuesta, cuya lianza que
dará sujeta á lo que se acuerdo en el 
recurso interpuesto,* 

Y 3.° Que transcurrido el plazo «le 
30 días desde el siguiente al de la notifi
cación de la providencia en que se impuso 
la multa, no se do* curso á instancia al
guna de condonación de la misma, pro-
cediéndose á hacer efectivas las respon
sabilidades en la forma y términos que 
prescriben las disposicionnes videntes» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
ds las personas á quienes pudiera inte
resar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera Ve-
lasco. 

^ ¡ i l a c i ó n provincial. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último 
atento de 
BOLETÍN 

— • • —~ »,rríJ,f • « " " " v i l u n - q i i m i u u u o u u n u n c mea uu vjciuijro 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento < 
lo ordenado por el art . 1 2 5 de la ley provincial vigente se anuncia en el B OK1CIA.L. 

:iii c; :• .'• [frS ' iñttíl ftlrJjntrtSfJ <«:< K»f. 
Oía. Mes. Año. 

1/oyiUef provincial 
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No habiendo tenido lugar por falta 
de licitadores la subasta doble y simul
tánea para la enajenación de *2.100 pinos 
del monte denominado La Ci/tla, pe r t e J 

neciente á la ciudad de Scgovia, sit> ou 
término municipal de Rascufria, se anun
cia una segunda, que tendrá lugar el día 
2 5 del actual, á las dos de su tarde, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno do 
praviucia, y ante el Alcalde de dicho pue
blo de Rascafria, bajo el tipo de tasación^ j 
de 1 4 . 7 0 0 ' pesetas y con arreglo al plie-j 
go de condiciones que ha servido para la 
primera, y el cual se halla de manifiesto 
en la citada Sección y pueblo mencio
nado. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á su conocimiento pueda 
concurrir á la mencionad» subasta. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883. 

6 Octubre 1SS3 . Por 50 jornalesinvertidos en obras da 
repar.ición fié Quitar dos atrancos cu 
los excusad >s ¡de las salas 0 y !•>, 
blanquear un cuarto de la sata 15 y 
hacer varios en la sala dicha 170*35 

Por yeso de criba para las id., sumi
nistrado por l), Juan Francisco Ge-
tafc . . . . . . . . i • 

Por 50 jornales invertidos en obras de 
reparación dej recorrer los tejados 
de la cocina, comedor de los mozos, 
leñero, carpintería y cual ra 176*35 

Por la madera invertida p:tra las idetn, 
suministrada por D. Kusebio .Mata.. • 

Por 5 0 jornales invertidos en las obra9 
de reparación de recorrer los tejados 
de la cocina, comedor de los mozos, 
leñera, carpintería y blanquear las 
salas -10 y 12 

Por la obra de papelista hecha por el 
Sr. de Plá y Vice, s hermanos 

Por 5 0 jornales invertidos en obra-» de 
reparación de blanquear la sala nú
mero 42, y los correspondientes al 
taller de carpintería empleados en 
la confección jf reparación de puer
tas y ventanas . . . . . 

Por yeso criba y efectos de ferretería 

Sara las id.."suministrado por Don 
uan Francisco Getafe y Remigio'de 

¡a Mucia.. ,, * 

T o t U 705*40 

Personal. Material. 

Pesetas cents. Pesetas céats. 

— 

• 

a 

B 

• J> 
170*35 

• 

170-3} 

1 2 

070*50 

302*50 

1.209*19 

Hospital de .San Jwm de Dio*. 

6 Octubre 1SS3 Por 72 jornales invertidos en obras de 
reparación, desde el día 24 del mes 
anterior al df la fecha, de blan
quear la* fcfclaf 5 , 0 , 7, S, 12 y 13, la 
despensa y c .c.ut . 

Por yeso crii) i y¡ blanco para las idem, 
suministrado por D. Juan Francis
co Getafe . . \ 

Por 59 jornales invertidos en obras de 
reparación de [blanquear las salas 5 , 
0, 7,S, 10, 12 y 19) la despensa, co
medor de los muzo-, cocina y pa
sillo 173'60 » 

» Por yeso criba y bla. co para las idem, 
suministr ido'por l>. Juan Francis
co Getafe. . . . . 

2 0 * * 

207*10 » 

» 102 

T o t a l 

119*50 

330*70 221-50 

0 Octubre 

I 

Ifospü'in d C"ltji> d>s Dcsitmpamdos. 

Por 40 jornal..*:» invertí los en obras de 
reparación de arieglar la sala de 
ancianas, los teja ¡os de la misma, la 
medianería de Desamparados, los te-
.l.vio» ú c id. y lus de la c;sadel Mé
dico 

Por materiales ¡ara las id., yeso, obra 
126*60 



Jueves 15 de Noviembre de 1583. 

OBRAS. 

Día. Mes. Arto. 

Personal. Material. 

Pesetas cents Pesetas cents. 

*le espartera, barriles de portland y 
ol»r;is del broncista,suministrado por 

s. Juan francisco Getafe, An-
lsidro Lauriz y Luis 

13 Octubre 1SS3 

20 

27 

los Sres 
tonio Puiír, 
Lon.b:noux. 

Por 51 jnrr.alcs invertidos en obras de 
reparación de ech>r un piso en la 
enfermería «le párvulos y recorrer 
los tejados del patín de la"imprenta. 

Por ye?o criba para las iJ., y obra de 
papelista, suministrado por I). Juan 
Francisco Getafe v liccha la secunda 
por el Sr. Plá y Viccns hermanos . 

Por 5-1 jornales iuvertidos en obras de 
reparación, en echar un piso en la 
enfermería de páivulos, h^ccr un 
realzo en la leñera do la cocina y re
correr los tejados del lavadero.*.... 

Por yeso de criba y madera para las 
ídem suministrado por L>. Juan 
Francisco Getafe y l). Fusebio M Ata 

Por -II jorn des invertí los eri obras de 
reparación de arreglar la habitación 
del Comisario de éntralas y el lava
dero y los tejados de talleres 

Por yeso criba y ladrillos, suministra
dos por D. Juan Francisco Getafe y 
D José Marcmel 

261 

143*35 

487*50 

153*60 

ii.u-s:. 

209 

líiñ 

TOTAL 5 3 3 ' 4 0 Ut65«50 

Madrid 1 0 de Noviembre de 1833. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Madrid. 

quierda Juan Pérez, y espalda D. a c o l a s 
Lótiez; capitalizada eu 950 pesetas. 

Núm. 121. Josefa Morán.-Una cuevs 

D. Ignacio Sedeño, Alcalde constitu
cional de riempozuclos. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que íueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 

Í
rimer semestre del año económico de 
881 á 1882, por el concepto de territorial, 

y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la s u b a s t a , según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta pro
vincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 28 
del mes de Noviembre del año 1883, á 
la hora do las once de la mañana, en el 
sitio de costumbre, bnjo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas lincas, depositarán ul 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la » 
Administración económica en ul BOLKTÍX ' 
OFICIAL de 14 del n . i s ino mea j ftj&Ój de-
hiendo tener entendido ios .'iciradores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos v costas del nrremio, son 
do su cuenta íos de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier eone* pto. 

En su consecuencia, la primera su
basta 8earreglará á Lo que determina para 
tales casos el art. 43 de la i; strucció.u de 
3 de Diciembre de l;-69, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de les deudores, situa
ción, cabida y linderos de las lincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que i¡¿: tiran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 5 >le orden. Juan A fio ver.— 
Una casa calle de San Sebastián: linda al 
frente la calle; derecha Pedro Barrios; 
izquierda Travesía cíe San Sebastian, y 
espalda calle de la Portería; capitalizada 
en 575 pesetas. 

Núui. 18. Ángel Arenas.—Una casa 
calle de la Tahona antigua: linda al fren
te la calle; derecha Jul iana Artalejo; iz-

junto al prado: linda un sendero y tierras 
de Ü. Antonio María Díaz; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 167. Dámaso López.—Una casa 
á la calle de los Frailes: linda al frente 
la calle; derecha Aniceto Aguado; iz
quierda Miguel Ortiz, y espalda Gregorio 
Pascual; capitalizada en .'75 pesetas. 

Núm. Ife7. Valentín Martín. — Una 
ca¿a calie de la Virgen: linda al frente la 
calle; derecha Pascual Sánchez; izquier
da Casilda Ugarte, y espalda la misma; 
capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 203. Bonifacio Melgar.—Una 
casa, calle del Andrajo: linda al frente la 
calle; derecha herederos do Aquilina 
Fernández; izquierda y espalda Juan 
García; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 262. Julio Pan toja—Una cue
va en el prado: linda derecha Nicasio 
Ruiz; izquierda Braulio Molina, y espal-
da el'campo; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 266. Facundo Palomo.—Una 
casa calle dé los Frailes Vi¡jos: linda al 
frente la calle; izquierda dicha calle; de
recha Vietoriano t 'asas, y espalda Nico-
medes Fernández; capitalizada eu 575 
pesetas. 

Núm. 307. Lino Rodríguez. — Una 
casa calle de Jardines: linda a! frente la 
calle; derecha Nicolás Añover; izquierda 
Joaquín Herreros, y espalda calle do ia 
Virgen; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 38S. JuanGarcía Rodríguez.— 
Una casa calle de San Sebastián: linda 
al frente la calle; derecha Miguel Mar
tille/.; izquierda Julián Diéguez, y espal
da calle de la Pastelería; capitalizada eu 
5.400 pesetas. 

Núm. 204. Claro Maroto.—Uua casa 
calle .leí Andrajo: linda al frente la calle; 
derecha Ignacio Delgado; izquierda un 
solar, y espalda otro solar: capitalizada 
en 575 pesetas. 

Núm. 131. Nicolás Añover (heredo-
ros).—Una casa á la Travesía de San Se
bastián: linda al frente la calle: derecha 
Juana Fernández; izquierda calie de Jar
dines, y espalda Lino Rodríguez; capita
lizada en 575 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de vt-ri-
ticarse la subasta puedeu librar sus bie-

| nes pagando priucipal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, queda
ra la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍX OFICIAL á fin de que llegue 

á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art . 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado <n 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Ciempozuelqs á„U0 de Noviembre de 
1883. = E1 Alcalde constitucional, Ignacio 
Sedeño=Por su mandado, el Comisiona
do, Máximo Garrote: 

D. Ignacio Sedeño, Alcalde constitu
cional de Ciempozuelos. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha ne acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Haeienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al se
gundo semestre del ;iño económico de 
1881 á 1882, por el concepto de territo
rial, y de todos los demás años que resul
tasen' adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876. y cu
ya primera subasta tendrá lugar el día 28 
del mes de Noviembre del año actual, a la 
hora do las doce de la mañana, en el sitio 
do costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositaran el 
impertí en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Administra
ción económica en el B I.KTÍX OFICIAL de 
14 del mes y año; debiendo tener enten
dido los lieitadores que, además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do 
otorgamiento de escrituras y los nao pue
dan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará a lo que determina pa
ra tales casos el art 43 de la instrucción 
de 3 ile Diciembre de 1*69, á cuyo efec
to se designan á continuación el número 
de orden, el nombre de los deudores, 
situación, cabida y linderos do las fincas 
de su respectiva propiedad, lo mismo que 
la capitalización q<ie se ha hecho de cada 
una de dichas lincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el nmilla-
rainiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 39 de orden. Faustino Cer
ceno. — Una casa calle de los Frailes 
Viejos: linda al frente Gabriela Sánchez; 
derecha un solar; izquierda y espalda 
herederos de Faustino Maroto; capitali
zada en 575 pesetas. 

Números 65 y 32. Hilario Diez, por 
herederos de Víctor.—Una casa calle de 
San Sebastián: linda al frente la cali"; de
recha calle del Arco- izquierda callejón 
de la Torre, y espalda Eustasio del Va
lle; capitalízala en 1.875 pesetas. 

Núm. 67. Justa Duran.—Una casa 
cali • del Arco: linda al frente la calle; 
derecha y espalda Eustasio del Valle; iz
quierda heredaros de Víctor Diez; capi- 1 

tali/a la en 575 nesetas. 
Nn:n. 84. Celedonio García. — Una 

casa calle de los Frailes Viejos: linda al 
fíente la calle; derecha Mauricio Cano; 
izquierda y espalda Antonio María Díaz; 
capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 124. Ignacio Rodríguez.—Una 
casa cali" Grande: linda al frente la ca
lle: derecha v espalda Doña Dolores 
Dalp; izquierda Dolores Río; capitaliza
da en 3.750 pesetas. 

Nú:n. lr»4. F»'.i.v López de ia More
na. -Una casa calle de San i'osinoy San 
Damián: linda al frente la calle; dere
cha herederos de Teodoro Trompeta; es-
pal la el mismo; izquierda Eustasio Ga
llego; capitalizada en 575 pesetas. 

Números 204 y 90. Claro Maroto.— 
Una c;,sa calle de la Cruz Antigua: lin
da al frente la calle; derecha y espalda 
Santos Gómez; izquierda Gregorio de 1: 
Peñ : ; capitalizada e n 575 pesetas. 

Núm. 293. Antonio Rui/..—Una • 
va junto al Prado: linda por todos aires 

con cerros; capitalizada en 3*75 pesetas. 
Números 388 y 204. Juan García Ro

dríguez.—Una corraliza con juego de 
pelota: linda derecha y espalda Rafael 
del Busto; izquierda Rosario García, y 
frente la calle; capitalizada eu 575 pesetas 
47 céntimos. 

Números 114 y 250. Martín Piedra.— 
Una tierra en Peñalvilla, de segunda cla
se, de una fanega: linda al Norte, 
Oriente y Mediodía Antonia María Díaz, 
y Poniente Juliana Artejdéjoj capitaliza
da en 900 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando priucipal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto *c publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art . 04 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Ciempozuelos á 1.° de Noviembre de 
1883 .=El Alcalde constitucional, Igna
cio Sedeño.=Por su mandado, el Comi
sionado, Máximo Garrote. 

M a d r i d . 
La Jun ta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 16 del corriente, á las 
dos de la tarde, para ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Transferencia de un crédito de 1.500 

Íesetas del cap. 4.° al 5/* de la Sección 
0. a d i presupuesto corriente para la ad

quisición de placas y tablillas para los 
coches de plazas y carros de transporte. 

Suspensión de la cobranza de 13 cén
timos diarios que paga cada res vacuna 
per impuesto municipal. 

Rebaja del arbitrio que satisface el 
teatro Guignol por ocupación do la vía 
pública. 

Concesión de un crédito supletorio de 
14.324 pesetas para el servicio de alum
brado por petróleo eu el actual ejercicio. 

Adquisición de la casa núm. 36 de la 
calle de Toledo. 

Condonación de derechos de puntales 
de la casa núm. 29 de la calle de Lava-
piés. 

Subasta para el suministro durante 
cuatro años de adoquín granítico para 
las vías públicas del ensanche; siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo 
al art. 149 de la ley. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 15 do Noviembre de 1883.= 
El .Secretario, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar por tercera vez á pública subas
ta la venta del solar letra fi, sito en la 
prolongación de la calle d- Bailen y trozo 
comprendido entro las de la Morería y 
Yeseros, bajo el tipo de 29.5'i9 {26 pesetas 
á mío ascienden los 183 ¿66 metros que 
diclio solar comprende, al precio de 161 
pesetas cada metro cuadra 1'. 

Los lieitadores consignarán previa
mente la fianza de 1 478*46 pesetas eu la 
Tesorería municipal ó en la ' ' a jagenera l 
de Depósitos. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de» 
corriente mes, á la una y media de so 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial. 10), bajo la presidencia del Excc-
ientísimoSr. Alcalde óAutoridad cu quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos do condiciones generales eu el 
Negociado de Sindicatura de esta Secre
taria toilos los días no feriados que me
dien Ivtsta el del remate, de una á cuatro 
de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Noviembre de 1883 — Bl 
Secretario, Enrique Fernández. 



Juayes 15 de. Noviembre de 1883* 

Modelo de proposición. 

D que vive.. .., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública lici
tación del solar letra B, sito en la pro
longación de la calle de Bailón y trozo 
comprendido entre las de la Morería y 
Yeseros, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día , de , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquól el pre
cio de (en letra). 

Madrid.... de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

' • * ~. 
« ¿ c t a l c . 

De conformidad á lo mandado en Real 
orden de 7 de Setiembre último, el Ilu>-
trísimo \ juntamiento que tengo el honor 
de presidir ha formado presupuesto ex
traordinario de gastoso ingresos para sa-
satisfaccr durante el segundo semestre 
del presente < jercicio el importe de los 
suministros ue se hicieren al Ejército y 
Guardia civil en expresado plazo, cuyo 
presupuesto se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tórmino 
de 15 días para que el público se entere y 
pueda reclamar, á fin de someterle des
pués al examen y censura de la Jun ta de 
asociados, según está mandado, 

Se inserta el presento anuncio en el 
periódico oficial á los fines indicados. 

üetftftí 7 do Noviembre de 1883.= El 
Alcalde, Juan Butragueño.=Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

lloro l i e Xflnnz:. n:i ros 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta intentada 
para el arrendamiento por el presente 
año forestal del aprovechamiento de pas
tos de las fincas de estos propios titula
das Cerca r a b u d a y Cerca Abuela, de 
conformidad con lo resuelto en su vista 
por el Excmo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se ha acordado anunciar 
una tercera subasta con reducción de los 
tipos de tasación, para lo cual se señala el 
domingo inmediato siguiente al en que 
sean transcurridos 10 días del cu que 
aparezca e.-te edicto inserto en el BOI.K-
TÍN OFICIAL, en eptas casas consistoriales, 
y hora de las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla do 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto de los 
remates. 

Lo qne se anuncia llamando l idia
dores. 

Hoyo de Manzanares á 12 de No
viembre de lc'83 =K1 Alcalde, Benigno 
Blanco. 

Mc¡oru i !n del Campo. 

El Ayuntamiento que presido, en se
sión ordinaria del día 4 del actual, auto
rizado por !a superioridad, ha acordado 
sacar á publica subasta la enajenación de 
los objetos siguientes: 

1." Hoza de toda la leña baja de ta
ray y bardaguera, calculada en unos 1 n 
estéreos, de todo el soto titulado M a ri
m a n ín ó Isla, de esta villa, bajo el tipo de 
2.000 pesetas. 

2.° Poda por alto de toda la leña exis
tente en el referido soto, calculado en 
unos 600 estéreos, bajo el tipo de 2.500 
pesetas. 

3.° Knajenación de todo el mimbre 
existente en dicho soto ó Isla, calculado 
en 140 quintales métricos, bajo el tipo de 
400 pesetas. 

Haln'n [i íc acordado al propio tiem
po que la - subastas tengan lugar el día 9 
del próximo mes de Diciembre, y hora de 
diez á doce de su mañana; debiendo los 
lidiadores sujetarse á los pliegos de con
diciones formados por el Distrito forestal, 
qae se hallau de manifiesto en la Secre
taría de cita Corporación y lo estaráii en 
el acto del ematc. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando lidiadores. 

Mejora» a cíe. Campo á 6 de Noviem
bre de —Kl Alcalde, Gregorio (Jar
cia Cuesta.•¿Por SU mandado, José Fer
nández, Se retario. 

Provincias jituiciatas. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia .leí 
Kxcmo. Sr. Doctor l). Julián de Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez cc'esiástico de esta villa de Madrid 
y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Eulogio la liad y Blasco, cuyo domicilio 
ó paradero se ignora, para que cu el im
prorrogable término de 15 días, contados 
desde el de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su hija Zoi
la la liad y Escalada el consejo que j r -
viene la ley para el matrimonio que tie
ne concertado con Fe ¡pe Casado y Mar
tínez; apercibido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar , 
dándose al expediente el curso que. co-» 
rresponda. 

Madrid 7 de Noviembre de 1883. = L ¡ -
cenciado Juan Moreno. 

JUZGADOS DE l'UIMiillA INSTANCIA. 

C e n t r o 

Habiendo sido declarado en estado de 
quiebra 1). Eduardo Martínez y García, 
del comercio de libros de esta capital, 
bajo la razóu social «Sucesores de líscri-
bano», establecido eu la calle del Príncipe, 
núm 20, piso bajo y principal, en virtud ¡ 
de providencia dictada por el Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se hace público y 
notorio por medio del presente, prohibien
do que nadie haga pago ni entrega de 
efectos a! quebrado; y si sólo al deposi
tario nombrado, bajo la pena de no que
dar descargados de los pagos por entre
ga de obligaciones que tengan pendientes 
cn ¡avor del mismo; previniéndose asi
mismo á todas bis personas eu cuyo po
der existan pertenencias de la casa co
mercio quebrada, que hagan manifesta
ción de e.las por notas que entregarán al 
J m z comisario, bajo la peua de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices 
en la referida qu¡< bra; ad virtiéndose, que 
oportunamente so hará saber el día, sitio 
y hora en que haya de celebrarse la pri
mera junta de acreedores. 

Madrid Ü de Noviembre de 1883.= 
V.° B .°=Gómez .«Anice to de la Roca. 

C o n c r e t e » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del di-trito del Congreso 
de esta Corte, dictada en el expediente 
promovido por el elector D. Luis Urdía
les y García, en nombre de D. Miguel 
Preciado Arnillas, vecino de esta villa, 
cou domi. ¡lio en la calle de Santa Catali
na, núm. l , cuarto bajo, en solicitud deque 
se declare su derecho á ser comprendí lo 
en las lisias del censo electoral \ iára Di
putados á Cortes de este distrito, se hace 
QOtoria dicha pretcnsión para que las per
sonas que intenten oponers i á la deman
da lo efectúen en el improrrogable térmi
no de 20 ' i a s , á contar desde la publica
ción del pre-ente; advertido de que si no 
lo verifican se dará al expediente la tra
mitación Gflfi corresponda. 

Malrid 9 de Noviembre de 1883.= 
V.° B . °=Ayl lón .=E l Secretario, Juan 
Zozaya. 

§ a n Afnrtin de \- hU-la 1-̂ .1 s. 
D. José Ollero Pérez, Juez do ins

trucción de esta villa y su partido de San 
Martín de. Val ieiglesias. 

Eti virtud de providencia dictada en 
cumplimiento á uuexhorto del Jr.zgado 
de instrucción de Escalona, referente á 
la causa seguida contra Luis Gutiérrez 
Cordero, vecino de Cadalso, por infrac
ción de las Ordenanzas de Montes, se sa
ca á pública subasta la finca embarga la 
al mismo que se expresa á continuación: 

Una viña con cepas é higueras, 
de caber dos fanegas, al sitio 
de Lancha la Osa, término de 
Cadalso: linda por Saliente 
otra de Brígida Si niel; Norte 
la Lancba del Pago; Medio
día finca de Euscbio García, 
y Poniente otra de Tomás 
Dupozo; retasada cú ocho
cientos ochenta y dos reales. 882 

Los que quieran hacer posturas quo 
acudan á la sala-audiencia de este Juz
gado ó á la del municipal de Cadalso el 
día 30 del actual, y hora de las once de 
su mañana.que es la señalada para el 
remate, y se admitirán proposiciones 
arregladas á derecho. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 8 do Noviembre de 1883.=José Ollero 
y Pérez .=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C!i:miartiti d o la fi loso. 
D. Lorenzo Bernabé García, Secreta

rio del Juzgado municipal do Chamartín 
de la liosa. 

Certifico que en autos de juicio verbal 
de faltas coutra A n t o n i o Pérez y otros 
por escándalo, se dictó la sentencia cuyo 
tenor y el de su publicación es el si
guiente: 

«Sentencia.—Mu la villa de Chamartín 
do la liosa, á 22 de Mayo de 1882, el se
ñor I>. Mariano Martín, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas: 

1.° Resultando que el día 20 del 
corriente el ( 'ornan ¡ante de la Guar
dia civil del puesto de Tr tuan procedió 
á la detención ilc varios sujetos y las pros
titutas Elvira Cervcra, Consuelo Gonzá
lez y Trinidad Mmiéudczpor haber come
tido actos escandalosos opuestos á lá 
decencia pública eu el barrio do Tetuán. 

2 / Resultando que celebrado el cor
respondiente juicio de faltas y examina
dos los testigos, según se manifiesta por 
éstos y en el acta, Tos escándalos consis
ten eu ha'ier montado á caballo las refe 
ridas prostitutas indecorosamente y con-
(•¡-cámlalo público con Vicente Tejada, 
Antonio Pérez y promovido'escándalo 
también con Luis García, habiéndose de
clarado incursos á cada uno de los seis 
sujetos referidos en la multa de 10 pese
tas por la falta de asistencia al juicio: 

3.° Resultando que el á r . Fiscal mu
nicipal propone -n su dictamen se im
pongan al Antonio Pérez, Vicente Te
jada y Luís García un día de arresto y 10 
pesetas de multa ácada uno, y á la klvi-
ra Cervcra, Consuelo González y Trini
dad Meuéudcz dos días de arrosto y lo 
pesetas di; multa, costas y gastos de ju i 
cio por iguales partes, y que se absuelva 
á Eustaquio Menéndez y Francisco Vela: 

1.° Considerando qucel hecho denun
ciado constituye la falta que define y 
castiga el art. 5S6 del Código penal, 
¡uesto que los actos ejecutado-: por las 
tres prostitutas y sujetos referidos mon
tando á caballo indecorosamente ofendió-
ron la moral y las buenas costumbres: 

Visto el dictamen del Sr. Fiscal; 
Fallo que debo condenar y condeno 6 

la Elvira Ccrvera, Consuelo González y 
Trinidad Menéndez á la pena de dos días 
de arresto y multa tic 10 pesetas á cada 
una, y á Luis García, Vicente Tejada y 
Antonio Pérez á un día de arresto y 10 
pesetas de multa tumbién ácada uno, cos
tas y gastos del juicio por iguales partes, 
absolviéndose á Eustaquio Meuéudez y 
Francisco Vela. Y en utencióu á que el 
local destinado á cárcel no reúno condi
ciones para la permanencia de mujeres 
prostitutas con la independencia que de
ben tener ni tampoco es conveniente su 
estancia en la casa eonsist ríal, teniendo 
bri B< ute lo que determina el art. 119 del 
Código • cual, sufrirán el arresto eu su 
morada, A cuyo fin luego que la sentencia 
sea firme páse«c te-timouio de la misma 
al Alcalde de barrio del distrito á que 
pert uezca para su cumplimiento, y que 
haciéndolo c 'listar dé cuenta á este Juz
gado. Pues así por esta mi seutencia de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mundo y firmo = Mariano Martín. 

Publicacióa.—Leída y j ublicada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Ma
riano Martin, Juez municipal, estando 
celebrando audiencia pública en ella hoy 
22 de Mayo de 1882, de que certifico. = 
Lorenzo Benubé » 

Y no habiendo sido encontrado el An
tonio Pérez, que manifestó vivir en Madrid, 
calle Mayor, núm. 17, principal, á pesar 
de las diligencias praciicadas desde la 
fecha de la sentencia, extiendo la presen
te cédula que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que le sirva 
de notificación, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley, y firmo en Chamartín 
de la Rosa á 6 de" Noviembre de 1^83.= 
Lorenzo Bernabé. 

Caja general de Ultramar. 
Relación nominal de los individuos per

tenecientes al batallón infanUrl a de Ma
drid, núm. 3, del Jüjército de Puerto-
Rico, que al ser licenciados en años 
anteriores no se les hizo entrega de tut 
alcances, y qae por disposición superior 
se procede hoy á su abono por conduelo 
de la Caja general de Ultramar, prtvia 
presentación de copia de la licencia di
soluta y certificación de existencia del 
Juzgado municipal. 

PROVINCIA DE HUELVA. 

Soldado Martín de Jesús Expósito, 
fué licenciado eu 1867, hijo de padres 
incógnitos, natural do Ayamonte, Juz
gado de primera instancia de Ayamonte: 
líquido que lo resulta deducido el 6 por 
100 de giro 11 pesos T>1 centavos. 

ídem Guillermo Rodríguez Gonzalo, 
licenciado en 1800, hijo de Martín y de 
María, natural de Cañaveras, Juzgado 
de Aracena: 10'26. 

Total 21 pesos 77 centavos. 
. 

PROVINCIA DE MU. CÍA. 
Cabo primero Natalio Aí.adalejo Lló

rente, fué licenciado eu 1807, hijo do 
Juan y de María, natural de Pacheco. 
Juzgado de primera instancia de O t r i a -
gena: líquido que le resulta deducido el 
G por 100 de giro 0 pesos 3 centavos. 

Soldado José González Pérez, licen
ciado en 1805, hijo de Mateo y de Isabel 
natural ds Lorca, Juzgado do Lorca: 
11'64. 

ídem José Hernáudez Suriano, licen
ciado en 1866, hijo do Gabriel y de An
tonia, natural de Yocla, Juzgado de \ • -
cía: 3 , (J9. 

ídem Gonzalo Mateo Casa de Felipe, 
.licenciado en 1868, hijo de Francisco, 
natural de Lorca, J uzgado de 1 ,orca: 0'22. 

ídem Joaquín Herrera < anales, li
cenciado en 1857, hijo de Bartolomé y 

} de Teresa, natural de Murcia, Juzgado 
' de Murcia: 35'16. 

Total 59 pesos 04 centavos. 

PROVINCIA DE MAIMtIU. 

Sargento primero Luis Marcos Mar
tínez, fué licenciado en 1865, hijo de 
José y de María, natura! de Madrid", Juz
gado* de primera instancia de Madrid: 
líquido que le resulta deducido el 6 por 
100 de giro 80 centavos. 

Soldado Marcelino Salas Infante, li
cenciado en 1864, hijo de Kusebio y de 
i'andida, natural de Torrejón, Juzgado 
de Getafe: 28*05. 

ídem Cayetano Díaz y Rodríguez, 
licenciado en 1*64, hijo de Antonio y de 
Petra, natural de Madrid, Juzgado" del 
Prado: 18'18. 

ídem Antonio España Pnig, licen
ciado en 18t 4, lujo de Ramón y do Petra, 
natural de Madrid,» Juzgado del Hospi
cio: 30'20. 

ídem Manuel Izquierdo Caballero, 
licenciado en 1*66. hijo de Fran ¡seo y 
de Vicenta, natural de Madrid, Juzgado 
de Madrid: 8-36. 

ídem Baldomcro Sánchez Sánchez, 
lie -nejado en 1864, hijo de Manuel y de 
Ezeqnielii, natural de Madrid, Juzgado 
de Madrid: v8'95. 

I ícm José Burgos Cominero, lice: sia-
do en 1864, hijo de José y de A n o la, 
natural de Madrid, Juzgado do Ma
drid: 22'48 

Cabo primero Luis Escalona Gracia 
Moreno, licenciado en 18o4, hijo de Vi-



cente y de Aganita, natural de Madrid, 
Juzgado de Madrid: 3P20. 

Idern Luis Bnsagaña Villaseca, licen
ciado eu 1866, hijo de Silverio y de Rosa, 
natural de Madrid, Juzgado de Ma
drid: 1*26. 

ídem Ángel Somero Herranz, licen
ciado un 1808, hijo de Vicente y de To
masa; natural dé Madrid, Juzgado de 
Wadrid:v '78. • 

ídem Exequial Fernández Marin, li
cenciado en rfct65t hijo do Jenaro y de 
Paula, natural de Villacouejos, Juzgado 
de Villacouejos: 30*76. 

Ídem Ramón Villalva Latorre, licen
ciado en 1865, hijo de Joaquín y de Fe
lipa, natural de Morata, Juzgado de 
Morata: 0 ; 04. 

Total 211 pesos 6 centavos. 

PROVINCIA DK NAVARRA. 

Sargento segundo José Echavarría 
Cestán, fué licenciado en 1866, hijo de 
Martín y de Vicenta,, natural de Abarzu-
za, Juzgado de primera instancia do 
Abarzuza: líquido que le resulta deduci-
dojd 6 jM^dOO rie giro lo pesos 77 cen
tavos*^ 

toldado José María Múzquiz Echa
varría, licenciado en 1866, hijo de Cle
mente y de Dolores, natural de Alanot. 
Juzgado de Pamplona: 6*61. 

ídem Fermín Marañen Marino, licen
ciado en 1868, hijo de Santiago y de 
Josefa, natural de Deroja, Juzgado de 
Pamplona: 9'18. 

Ídem José^Tcberio García, licenciado 
eu 1866, hijo ríe Manuel y de Juliana, 
natural de Viada) Juzgado de Estc-
Ua: 71*22. 

ídem Antouio Barrandalle Anillana, 
licenciado eu TS68, liijo de Lorenzo y de 
Escolástica, natural do Armananzas, Juz
gado do Armananzas: 18*12. 

ídem Manuel Echavarría Gardo, li
cenciado en 1866, hijo de Francisco y de 
Cecilia, natural de Betaro, Juzgado de 
Acón: 47 centavos. 

Cabo segundo Juan Elcaste Carlos, 
licenciado eu 1868, hijo de Plácido y de 
Francisca, natural de Feruudiana, Juz
gado de Pamplona: 3*71. 

Soldado Celedonio Carlos Morcaba, 
licenciado en 1864, hijo do Antonio y de 
Francisca, natural de Murieta, Juzgado 
de Estella: i:*24. 

Total 138 pesos 32 centavos. 

PROVINCIA DK ORENSE. 

Soldado Francisco Quijal Raigade, 
faé licenciado en 1864, hijo de Domingo 
y de Francisca, natural de Maree)ios, 
Juzgado de primera instancia de Veriu: 
líquido ijue le resulta deducido el 6 por 
100 de giro un peso 70 centavos. 

ídem Juan Domínguez Losada, licen
cia lo en 1867, hijo de José y María, na
tural de Villanueva, Juzgado do 'Pri
ves: 2 '98. 

ídem Melchor Menéudez Rodríguez, 
licenciado en 1867, hijo de Francisco y 
de Carlota, natural de Rendoyo, Juzga 
do de Valderribas: 5*51. 

ídem Manuel Rodríguez Blanco, 
liceuciado eu 1867, hijo de Ventura y de 
Josefa, natural de Estreñí!, Juzgado de 
Orense: 10*81. 

Ídem Manuel Viso, licenciado eu 
1864, hijo de Antonio y de Carmen, na
tural de Gomeande, Juzgado de Celauo-
va: 15*19. 

ídem Francisco Cid Conde, liceucia
do en 1868, hijo de Autonio y de Jacinta, 
natural de Souto, Juzgado de Alla-
riz: 1*56. 

lU-.u Manuel Cid Vázquez, licencia
do ¡ 1864, hijo de Antonio y de María, 
natural de Poutou, Juzgado de Orouso: 
30 centavos. 

Ídem Luis Gouzález Soto, licenciado 
eu 1866, hijo de José y de Josefa, natu
ral de Freanes, Juzgado do Carballi-
uo: 9*73. . 

Ídem Vicente lormoso fcauehez, li
cenciado ou 1867, hijo de José y de 
Teresa, natural de Paciiudo. Juzgado de 
Ai.ariz: 1'24 

Í d e m José Abadía Quintas, licencia
do eu 1868, hijo de Tomás y de Jose
fa, natural de Vita, Juzgado de Alia
rte: 7*13. 

Cabo primero Benito González Gon
zález, licenciado en 1864, hijo de. Jacobo 
y de Juana , natural de Freanco„ Juz
gado de Carballino: 65 pesos. _ 

Soldado Ramón Pereira Alvarez, li
cenciado en 1866, hijo de José,y de Isa
bel, natural de Arcuteiro, Juzgado de 
Carballino: 3;18. 

Irícui Luis Vázquez González, liccru 
ciado en,I8'>($, hijode Juan y de Andrca > 

natural de San Félix del Na'ois, Juzga- ' 
do de Carballino: 28*84. 

Ídem Hermenegildo Vallejo Gonzá
lez, licenciado en 1864, aíju de Antonio 
y de Agustina, natural de Casalmiro, 
Juzgado de Aliariz: 1 7 1 . 

ídem Cándido Fernández Gallego^hi
jo de Manuel y de Isabel, natural de 
Caujadomato, .Juzgado de Caujadoma-
to: 40*15. 

ídem Carlos Pina Otero, licenciado 
en 1863, hijo de José y de Carmen, natu
ral de Jubaucos, Juzgado de Carballi
no.: 23<28. 

ídem Benito Alvarez González, liceu
ciado en 1867, hijo de Francisco y de : 

Francisca, natural de Pras, Juzgado de 
Rama: 5*71. 

Ídem Manuel l'érez Üarrios,licenciado 
en 1865, hijo de Manuel y de Josefa, ua-
tural d c P ' ñ a , Juzgado de Trives: 17*7:1. 

ídem Aquilino Cormida Cerinida, li
cenciado en 1-60, hijo de Matías y de 
Manuela, uatural de Pelayo, Juzgado de 
Imarca: 7*44. 

ídem Manuel Fernández López, li
cenciado ou 1865, hijo de José y de Do
minga, natura! de Casar de Noria, Juz
gado de Carballino: 8*79'. 

Cabo primero José* Rodríguez Fer
nández, liceuciado en 186U, hijo de An
tonio y do Andrea, natural de Prada, 
Juzgado de Prada: 2*07. 

Soldado Benito Esteva Fernández, 
licenciado en 1866, hijo de Fulgencio y 
de Manuela, natural de Alcardea, Juz
gado de Rivadavia: ¿2*50. 

ídem Antonio Roma Santa Godoy, 
licenciado en 18 6, hijo de Jerónimo y 
do Manuela, natural de Melón, Juzgado 
de Allariz: 1*19. 

Ídem José Fernández Fernández, li
cenciado en 1858, hijo de Domingo y de 
Lorenza, natural de Docasas, Juzgado 
de Cclanova: 5 ; 77. 

Ídem Joaquín Bonazas Nieves, licen
ciado en 1866, hijo de José y de Antonia, 
natural de Cobela, Juzgado de Veríu: 
15*25. 

ídem Manuel Cubiñas Pérez, licen
ciado en 1869, hijo de José y de Josefa, 
natural de Cardes, Juzgado de Carba
llino: 73 centavos. 

Ídem José Priet > Rodríguez, licencia
do en 1863, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Miño de Agua, Juzgado de-
Miño de Agóa: 1*58. 

Ídem Jenaro Quintas Salado, licen
ciada eñ 1867, hijo de José y de Isabel, 
natural de San Pedro, Juzgado de Ban-
dc: 3*01. 

Ídem Narciso Noriega Martí'), licen
ciado en 1869, hijo de Miguel y de Au-
tonia, natural de Seoaue, Juzgado de 
Seoane: 7 '13. 

ídem Victorio Pira Alvarez, licencia
do en 1864, hi,o ».».• Jo.sd y de Rusa, na
tural de Pía, Juzgado de Baude: 14*13. 

Ídem Pedro Moldes, licenciado en 
1861, hijo de padre incógnito y de Fran
cisca, natural «le Rubiana, Juzgado de 
Valdeorras: 23*63. 

ídem Manuel Ñoñez Ramóu, liceucia
do en lí-69, hijo de Ramón y de Juana , 
natural de Cayo, Juzgado do Vaideo-
rras: 13*91. 

ídem Manuel Meirino Pérez, 1 cencia-
do cu 1855, hijo de Andrés y de Ro-a, 
natural de Seoaue, J ú z g a l o de Rivada
via: 9P25 . 

Sargento segundo Pedro Descuerpo 
García, licenciada en 1S66, hijo de Fran
cisco y do Rosa, uatural de lucutearca 
da, Juzgado de Guinzo: 3*47. 

Total 466 pesos 40 centavos. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Soldado Bcniguo Cordo Prieto, fué 
licenciado eu lo69, hijo de Ramón y de 
Antonia, natural de Fijo, Juzgado de 
primera iustancia de Rivadeo: líquido 

que le resulta deducido el 6 por 100 de 
g i r o l peso 17 centavos. 

ídem Manuel Blanco Blanco, licencia
do en 1865, hijo de Alvaro y de Josefa, 
natural de Eumes, Juzgado de Cangas de 
Onís: 124*16. 

Ídem José Alouso Menéndez, licen
ciado en 186."), h i jode Fernando y doTe-j 
resa, natural de Godán, Juzgado de Go-
dan: 72'32. 

Mein José SJonen lez Fernández, li-
cenc iav . en 1864, hijo de Pe lru \ d» Ma
na, ttáttjral de Santa María Amos, Juz
gado de Oviedo: 1*79. 

Cabo primero Ramón Postamo, li
cenciado en 1867, hijo de José y do Joa
quina, natural de Bodegaidá, Jnzgvido 
de Inliesto: 31*91. 

Soldado Ramón Bernardo García, li
cenciado en 1863. hijo de Manuel y de 
Josefa, natural do Carrión, Juzgado de 
Oviedo: 94 centavos. 

Ide.n José Díaz López, licenciado en 
1866, hijo de Manuel y de María, natu
ral de Puinavur, Juzgado de Puma
yor: 12'09. 

ídem Anastasio del Campo Martínez, 
lieeneiado en 1865. hijo do Miguel y de 
Francisca, natural de Torreiza, Juzga
do de Pravia: 11*29. 

ídem Salvador de la Mata, liceuciado 
en 1867, hiio de Antouio y de Victoria; 
natural de Fondo de Vega, Juzgado de 
Cangas de Tinco: 57*»4. 

ídem Casimiro Mecana Tolto, licen
ciado ou 1868, hijode Francisco y de Ma
tea, natural de Vallé.*, Juzgado de Villa-
viciosa: 25 centavos. 

Ídem Paulino González Rodríguez, 
licenciado en 1868, hijo do Jerónimo y 
de Carmen, natural de Postrolia, J u z g a 
do «le Cangas ríe Tinco: 21 'VJ. 
' ídem Segismundo Alvarez Almendí, 

liceuciado en 1868, hijo de Anastasio y 
de Jusefa, natural de Oviedo, Juzgado de 
Oviedo: 13*12. 

ídem Gaspar Alvarez López, licencia
do en 1856, hijo de Francisco y de Cele
donia, natural de Robledo, Juzgado de 
Robledo: 30*73. 

ídem Alejandro Ordoño Sánchez, li
cenciado eu 1869, hijo de José y de Ma
ría, natural ríe S m Martín, Juzgado de 
Lena: 10 centavos. 

ídem Ceferino del Tronco Garrido, li
cenciado en 1864, hijo de Antonio y de 
Francisca, natural de Biamiova, Juzga
do de Cangas de Tinpo: *79. 

Cabo segundo Manuel Aleo Cea, li
cenciado en 1868, hijo de Agustín y de 
Josefa, natural de Lobreño, Juzgado de 
Cuogas de Onis: 3 pesos. 

Soldado Hipólito Iglesias Expósito, 
licenciado en 1869, hyo de padres in
cógnitos, natural do Perdigueros, Juz
gado de Gránela: 8*08. 

ídem Baldomero Alvarez Suárez, li
cenciado en 1865, hi jode Antonio y de 
Manuela, natural de Segado, Ju/.gado do 
Bel monte: 45'45. 

Ídem Bernardo García Fernández, li
cenciado e n 1865, hijo de Fraucisco y de 
María, n i tu ral de Linderos, Juzgado do 
Oviedo: 125*72. 

Ídem Ramón Arguelles Fernández, 
licenciado en 186!, hijo de José y de Jo
sefa, natural de Mico», Juzgado de 
Miens; 52 centavos. 

Ídem Manuel García Gaspa, licen-
cenciado eu 1864, hijo de Domingo y de 
Juana , natural de Valle, Juzgado de 
Gisares: 19*53. 

Ídem Juau Rubio Feito, licenciado 
en 1-65, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Colangas, Juzgado de Luar-
ca: 1545. 

I lena José Alvarez García, licenciado 
eu 18ü8, hijo de Casimiro y de Josefa, 
natural de Tiñaña, Juzgado de Oviedo: 
70 centavos. 

[dea Juan Noriega Díaz, licenciado 
en 1865, hijo de Fraucisco y de Hosa, 
natural de Vices, Juzgado de Llanes: 
94 pe-os. 

Idi-m Dionisio García Menéndiz, li
cenciado eu 1865, hijo de Manuel y 4e 
Josefa, natura! de Ramón, Juzgado da 
Leua: 28'05. 

Ídem José Bada Fernández, licencia
do eu 1861, hijo de Marcos y de Manue
la, natural de Viñas, Juzgado de Cangas 
deOni3: 8*11. 

ídem José Trilles Mollinos, licenciado 
en 1869, hijo de Esteban y de Celestina, 
natural do Grandella, Juzgado de Cas-
tropol: 4*70. 

ídem Agapito Redondo Rubio, licen
ciado en 1860, hijo de Ramón y de Ma
ría, natural de Cereda, Juzgado de Ce-
reda:! 32* 11. 

ídem Estanislao .Menéudez Lipez, li
cenciado ien 1876. diiJD.de Manuel y de 
Juana, natural' de Jalón, Juzgado de 
Cangas do Tinco, 11*04 

ídem Manuel Llera y Villar, licencia
do en lí-64, hijo de Manuel y ríe liosa, 
natural de Vivicsta, Juzgado de Villavi-
ciosa: 16 68. 

ídem Darío López Oliveros, licencia
do en 1864, hijo de Fraucisco y de Jose
fa, natural de Luarca, Juzgado de Laur
ea: 4!r 18. 

ídem \utonio Díaz Villanueva, licen
ciado en 1869, hij »dc Andrés y de R i -
mona. natural de Sau Martín, Juzgado 
de G randa: 8*48. 

ídem Pedro Braña Blanco, licenciado 
en 1862, hijo do M'aíí.isy de Francisca, 
natural de Grauda, Juzgado de Grau
da: 5 2 1 . 

I lem José Fernán lez García, licen
cia kffen 185^, hijo de Pedro y de Juana , 
natural de Peñeras, Juzgado de Pue-
Tas: 21*16. 

ídem José Moráu González, licencia
do en 1858. hijo de Manuel y de Ce-ilia, 
natural de Nayeres, Juzgado de Nave-
res: 1 5 8 . 

ídem Victoriano García Villarrasa, 
liceuciado en 1858, hijo de Benito y de 
Antonia, natural de San Juan , Juzgado 
de Moldes: 53 centavos. 

Total 8S5 pesos 40 centavos. 

PROVINCIA DK PALKNCIA. 

Soldado Saturnino Martín Carriel, fué 
licenciado en 1865, hijo de Enrique y de 
Paula, natural de lieltrama, Juzgado de 
primera instancia de Beltrama: líquido 
que le resulta deducido el 6 por 100 de 
giro 81 pesos 78 centavos. 

Iden Marceliuo Calvo Peláez, licen
ciado en 1866, hijo de Martín y de Esco
lástica, uatural de Amusco, Juzgado de 
Astudillo: 8-56. 

ídem Celedonio García Lecón, licen
ciado en 1856, hijo de Marcelino y de 
Inés, natural de Jaudcs, Juzgado de Pa-
icncía: 1*31 

ídem Casimiro Rodríguez Espinosa, 
licenciado eú 1864, hijo de Fructuoso y 
de Augola, natural de Palencia, Juzgado 
de Paleucia: 5.'15. 

Ídem Matías Salvador Labrador, li
cenciado en 1867, hijo de Tom:i3 y de 
Anselma, natural de Bergaña, Juzgado 
de Cervera: 23'7í). 

Ídem Eustaquio Gómez Asea, licen
ciado en 1->67, hijo de Jenaro y de Ana, 
natural de Albatillas, Juzgado de Freohi-
11a: 5*20. 

ídem Valentíu Pérez Sánchez, licen
ciado en 1866, hijo de José y do Isabel, 
natural de Palencia, Juzgado de Palen
cia: 2*46. 

Total 130 pesos 25 centavos. 

(Ht continuará.) 

Batallón Reserva de Madrid, núm. 1. 
Con arreglo á lo dispuesto por el señor 

Director general del anua , los individuo* 
en situación de reserva pertenecientes á 
los distritos de la Audiencia, Centro, 
Congreso y Buenavista, que corresponden 
á la demarcación de este kitailón, así 
como los agregados de otras r servas, 
desde la núm. 1 á la 49 inclusivo, que 
no*e hubiesen presentadoto.lavía á pasar 
la revista auuul prevenida, podriín ve
rificarlo todos los días, excepto festivos, 
de once á una, en elcuar.cl de San Fran
cisco, durante el utos actual, pásalo el 
cual les será exigida la responsabilidad 
que marcan los reglamentos vigentes. 

Ma irid 5 fie SovíembrO ríe 1883 —El 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, 
Celestino F . Tejeiro. 

Madrid: tSS3.— Impiviila del Hnplcio. 
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